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Sementares recupera semillas 
de variedades locales de Galicia
La empresa tiene por objetivo conservar, seleccionar y mejorar las 

variedades tradiciones para dar un impulso al sector primario gallego

Tamara Montero

Producen semillas con el objetivo 
de la conservación, selección y me-
jora de las variedades tradiciona-
les gallegas y para dar un impul-
so al sector primario, contribuir 
a su profesionalización y dar un 
apoyo al sector hortícola garanti-
zando la trazabilidad de las varie-
dades autóctonas. Lo explica Fer-
nando Almeida, ingeniero agróno-
mo y director técnico de Sementa-
res, desde el laboratorio que tienen 
en Brión.

Tradicionales son las variedades 
que se han venido cultivando du-
rante muchas décadas en Galicia, 
que han sido conservadas por agri-
cultores y registradas por la Con-
sellería de Medio Rural y el CSIC 
en sus dos bancos de germoplas-
ma: el de Mabegondo y la Misión 
Biológica de Galicia. 

Gracias al personal cualificado 
y a las instalaciones, como ese la-
boratorio, «podemos dar garantías 
al agricultor de tener una semilla 
que responde a la variedad y res-
ponde sanitariamente» y, a día de 
hoy, cuentan con un catálogo surti-
do de variedades locales de cereal, 
leguminosas, brásicas, hortícolas 
y patata, con la idea de «competir 
en el mercado».

¿Cómo? Sementares se nutre del 
material parental que hay en los 
bancos de germoplasma de Gali-
cia y a partir de esa semilla inicial, 

producen frutos maduros. Después 
hacen una selección de los mejo-
res frutos que responden sanitaria-
mente y a la identidad varietal, que 
utilizan para producir más semilla.

Este proceso se realiza con pro-
ductores colaboradores, que son 
los mayores especialistas que hay 
en cada cultivo, que son monito-
rizados para asegurarse de que se 
cumple con el pliego de condicio-
nes de cada variedad. «El agricul-
tor tiene que conocer cuáles son 
las premisas de distanciamiento, 
aislamiento, sanidad, depuracio-
nes...», explica Almeida.

Una vez cosechada la semilla y 
garantizada, se vende a los produc-
tores. De este modo, ellos a su vez 
pueden garantizar a las tiendas o 
grandes superficies que están apos-
tando por variedades locales ga-
llegas que lo que venden es, por 
ejemplo, 100 % tomate negro de 
Santiago o grelo de Ordes, por po-
ner un ejemplo. Y Sementares es 
capaz de producir semilla de una 
variedad tradicional certificada en 
una anualidad.

Hasta el momento, en Galicia no 
existían productores de semilla de 
patata, sino que cada año, los pro-

ductores la compraban fuera de la 
comunidad. Sementares, en cola-
boración con Cultigar, con quien 
comparten laboratorio, parten de 
material prebase de la variedad fi-
na de Carballo para hacer una mul-
tiplicación en campo y en condi-
ciones de altitud elevada y expo-
sición al viento, lo que permite re-
ducir a exposición a vectores de 
virosis. «Estamos produciendo al-
go de kennebec y de fina de carba-
llo, las dos variedades que se usan 
en la IXP Pataca de Galicia junto 
a la agria».

Un pACkAging innOvADOR

La innovación no está solo presen-
te en la producción de semilla cer-
tificada de variedades tradiciona-
les, sino que es puntal incluso en 
la presentación del producto. La 
semilla se vende en paquetes que 
son fabricados a partir de fibra ve-
getal, fibra de tomate, fundamen-
talmente. «Con el afán de conse-
guir o de buscar unos envases que 
sean medioambientalmente más 
respetuosos, tiramos por este mate-
rial», explica Almeida, que además 
es termosellable sin residuo fósil, 
algo totalmente distinto a lo que 
se ve habitualmente en las agro-
tiendas. El diseño de este packa-
ging, obra de Uqui Permui, ha ga-
nado una la plata en los European 
Design Awards, el primer premio 
en esta categoría que se lleva un 
diseño gallego.
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CONSULTORIO emPReSARIAL

Mi hermano y yo somos socios participes, al 50 %, del capital social 
de tres sociedades. En su día, y debido a la situación de falta de li-
quidez de una de ellas, se han formalizado dos contratos de prés-
tamo de las otras dos sociedades hacia esta empresa. A día de hoy, 
tenemos la intención de realizar la condonación sin contrapresta-
ción de la totalidad de estos derechos de crédito. ¿Cuáles son sus 
implicaciones contables y fiscales?

CONDONACIÓN DE PRÉSTAMOS ENTRE SOCIEDADES
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Con carácter previo, hemos de 
aclarar si nos encontramos ante 
un grupo de empresas, a cuyos 
efectos resulta elemento esen-
cial definitorio la actuación con-
junta de las empresas integran-
tes del mismo. 

Partimos de tres sociedades que, 
aun siendo independientes, ac-
túan bajo una misma dirección 
y control, existiendo una vincu-
lación entre ellas. La distribu-
ción del capital social es idénti-
ca y comparten la misma relación 
directa de control; por lo tanto, el 
tratamiento fiscal y contable de la 
operación planteada debe regirse 
por unas normas especiales de va-
loración, en cuanto nos encontra-
mos ante un grupo de empresas.

La condonación de la deuda por 
parte de las sociedades prestamis-
tas supone un desplazamiento 

patrimonial entre diferentes per-
sonas jurídicas sin contrapresta-
ción: en las sociedades prestamis-
tas se produce la eliminación en 
el activo de ese crédito y, por otro 
lado, en la sociedad prestataria se 
cancelan estas deudas de su pa-
sivo.

Desde el punto de vista conta-
ble, estas operaciones implican 
que, para las sociedades donan-
tes (prestamistas), se estarían dis-
tribuyendo reservas y, al mismo 
tiempo, dando de baja los crédi-

tos por su valoración en libros. Y, 
por parte de la sociedad donataria 
(prestataria), se incrementan sus 
fondos propios a través del epí-
grafe «Otras aportaciones de so-
cios» y se cancelan estas deudas 
también por su valoración conta-
ble en libros.

En definitiva, aplicando las re-
glas de registro y valoración del 
Plan General Contable sobre es-
tas operaciones entre empresas 
participadas por los mismos so-
cios, con la condonación de esta 

deuda no se produce ningún in-
greso, ni ningún gasto, contable; 
de tal forma, que no tendrá reper-
cusión alguna sobre la base impo-
nible del impuesto de sociedades, 
al depender su importe del resul-
tado contable.

Y, en lo que hace referencia al 
Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas (IRPF), cabe ci-
tar que las operaciones de prés-
tamo se producen entre personas 
jurídicas; por lo tanto, la implica-
ción fiscal no alcanza a los socios 
personas físicas de las sociedades 
implicadas y, en consecuencia, no 
tiene efecto fiscal alguno sobre 
sus declaraciones de IRPF.

¿Hay consecuencias negati-
vas (sanciones o reprimen-
das) por no responder fuera 
del horario laboral?

No, el empresario no puede exi-
gir, ni imponer represalias, a la 
persona trabajadora que no res-
ponde a una comunicación em-
presarial fuera de su horario de 
trabajo. Todas las personas traba-
jadoras tienen derecho a la desco-
nexión digital, según el Estatuto 
de los Trabajadores y la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 
La necesidad de regulación sur-
ge como respuesta a la creciente 
interconectividad y exigencia de 
empleo de dispositivos informá-
ticos en el entorno de trabajo, así 
como del impacto negativo para 
la salud física y mental derivado 
de un uso inadecuado de los mis-
mos, todo ello en aras de garanti-
zar otros derechos laborales bási-
cos como la limitación de la jorna-
da laboral, el respeto de los tiem-
pos de descanso, o la promoción 
de la conciliación de la vida per-
sonal y familiar.

A estos efectos, el derecho a la 
desconexión digital se plantea co-
mo básico de toda persona traba-
jadora de abstenerse de contestar 
a cualquier comunicación empre-
sarial remitida fuera de su hora-
rio laboral habitual, sea cual fue-
re el dispositivo informático por 
el que se reciba. Al objeto de ga-
rantizar el cumplimiento de este 
derecho, desde la entrada en vigor 
de la Ley Orgánica 3/2018 en el 
mes de diciembre del 2018, todas 
las empresas tienen la obligación 
de adoptar un protocolo o políti-
ca interna de desconexión digital. 

Deberá recoger, como mínimo,  
que no permita al empleador exi-
gir de las personas trabajadoras 
responder a comunicaciones re-
lacionadas con asuntos de traba-
jo fuera de su jornada laboral, sal-
vo que concurran circunstancias 
excepcionales y justificadas que, 
en todo caso, deberán definirse 
con claridad en dicho documento.

Por tanto, la persona trabajadora 
no puede ser objeto de sanciones 
disciplinarias por parte del empre-
sario y, en caso de que se produz-
can, deberán considerarse nulas 
por constituir una violación del 
derecho fundamental a la seguri-
dad y salud en el trabajo. La Ins-
pección de Trabajo podrá sancio-
nar a las empresas con multas de 
hasta 7.500 euros.
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